


1. Introducción 
 
 
Democratización y modernización de la cultura 

 
Los socialistas hemos adquirido un compromiso para la modernización y 
democratización de nuestra cultura, con el objetivo de facilitar la creación y 
el acceso de los ciudadanos a la misma, esencial para el ejercicio de las 
libertades y de la igualdad.   

 
El sentido de la cultura en el proyecto socialista de principios del siglo XXI 
pasa por su capacidad de generar espacios abiertos a todos, lugares desde 
los que expresarse, desde los que plantearse el papel de cada uno en la 
sociedad de hoy. 

 
La cultura es una gran oportunidad para España que se confirma con el 
incremento paulatino de la importancia en nuestra economía de las industrias 
culturales (el 4% del PIB, y aumentando, generando en torno a un millón de 
empleos). Por tanto, hemos asumido el compromiso de amparar a los 
creadores y fortalecer todo el sector empresarial relacionado con la 
creación. 

 
En estos primeros años se ha partido de la necesidad de reconstruir y 
organizar un Ministerio que no había existido en las dos últimas legislaturas. 
Una tarea que ha tenido fiel reflejo en un aumento del 35% en estos cuatro 
años en la partida destinada a cultura dentro de los Presupuestos 
Generales del Estado.  

 
Si es necesario impulsar la creación, no lo es menos proteger y poner en 
valor nuestro extraordinario patrimonio cultural. España tiene un inmenso 
patrimonio que deber ser cuidado y conservado, y que, al tiempo, debe ser 
visto como una fuente de generación de riqueza y una oportunidad para 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



2. Balance de Gobierno. Una apuesta por el futuro de nuestra cultura y 
patrimonio 

 
 

La existencia de un Ministerio de Cultura ha permitido relanzar la iniciativa 
política en materia de cultura. También ha sido clave el compromiso 
presupuestario que ha tenido un incremento acumulado del 35 % frente al 
22% de la legislatura anterior.  Esta combinación de iniciativa política y de 
incremento del gasto en cultura ha permitido: 

 
• Dar importantes pasos para crear un infraestructura cultural fuerte con 

la potenciación de los museos, las bibliotecas y los archivos. 
 
• Emprender acciones para estimular y garantizar la creación cultural con 

leyes como la de la Lectura, El Libro y las bibliotecas, la Ley del Cine o 
la que modifica el régimen de propiedad intelectual.  

 
• Potenciar la presencia de la Cultura española en el exterior.  

 
 

 

  
 
 

 
Una estructura para la creación de la cultura española 
 
Durante la actual legislatura, se han realizado actuaciones para la mejora y 
construcción de infraestructuras culturales –archivos, bibliotecas y museos- 
que suponen una inversión efectiva hasta 2007 de 565 millones de euros.  
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Propiedad intelectual y lucha contra la piratería 
 

El Gobierno ha hecho un gran esfuerzo por proteger los derechos de los 
creadores, con la convicción de que son absolutamente necesarios para el 
mantenimiento de nuestra cultura.  
 
 
Ha actualizado la legislación de propiedad intelectual, adaptando a 
nuestro ordenamiento jurídico la directiva europea sobre los derechos de 
autor en la era digital.  
 
Por lo que se refiere a la piratería, el Gobierno se ha mostrado muy activo, y 
ha puesto en marcha el Plan Integral contra la Piratería, pionero en toda 
Europa, en el que se involucró a once ministerios. El Plan ha incluido todo tipo 
de actuaciones, desde las policiales a las judiciales, pasando por las 
educativas o las preventivas, y se han llevado a cabo numerosas campañas 
en las que se han invertido millones de euros.  
 
En materia de Propiedad Intelectual, la acción del Gobierno ha sido 
responsable y ajustada a la legislación internacional y el mantenimiento 
del sistema de compensación equitativa por copia privada (el conocido 
“canon”) es fruto de esta actitud. A diferencia del Partido Popular, que ha 
cambiado su posición después de apoyar este sistema en todos los debates 
parlamentario que se han celebrado en esta legislatura, los socialistas hemos 
seguido defendiendo una medida que se aplica en 22 países de Europa y 
para la cual no existe, hasta el momento, alternativa. En este sentido, hay que 
señalar que el PP no ha portado ninguna idea y se ha limitado a asumir 
posturas demagógicas. 
 
 
Ley del Cine 
 
La Ley presenta algunas novedades de importancia, como la introducción 
de incentivos fiscales para la producción (con deducciones del 18%), la 
definición de los sectores independientes de la industria (que representan el 
90% del cine español), el reconocimiento por ley del Fondo de Ayuda a la 
Cinematografía (con el compromiso de llegar a 100 millones de euros en 
2010) y el mantenimiento de la cuota de pantalla. Asimismo, ha incluido una 
antigua reivindicación de los trabajadores de este medio: la de que no reciban 
subvenciones públicas las empresas que mantienen deudas con los 
trabajadores 
 
En términos generales, ha sido una buena legislatura para el cine español, 
con una producción record, un gran incremento de los cortometrajes, grandes 
premios internacionales, y una cuota de pantalla cercana al 15%. La evolución 
de los espectadores  refleja un cambio en la preferencia  por las salas 
tradicionales hacia otros formatos como el DVD y canales de pago lo que se 
ha reflejado en menso espectadores en este formato. 
 
 



El reciente Oscar conseguido por Javier Bardem es una buena muestra de 
que en España existe talento y profesionalidad. 

 
 

Plan de Fomento de la Lectura 
 
El objetivo de este plan es mejorar los  hábitos de lectura y las encuestas 
en este sentido han arrojado resultados satisfactorios, puesto que el índice de 
población lectora ha pasado del 52% en 2003 al 57% en 2007.  En este plan 
se ha invertido por parte del Ministerio de Cultura casi 150 millones de euros a 
los que hay que sumar 50 millones más que han aportado entidades públicas 
y privadas.  
 
Ley del Libro. Política del libro 
 
La Ley fue aprobada en  junio de 2007 y supone un apoyo decidido a la 
industria del libro y al fomento de la lectura que, según establece esta norma, 
será una obligación de los poderes públicos.  Para dar cumplimiento a los 
objetivos de la ley se han creado dos organismos; por un lado, el Observatorio 
de la Lectura y el Libro, como un foro de análisis permanente y de 
asesoramiento entre el gobierno, las Comunidades Autónomas y el sector 
privado; y por otro lado el Consejo de Cooperación Bibliotecaria, encargado 
de canalizar la cooperación bibliotecaria entre las administraciones públicas.  
 
La industria editorial española es la cuarta más fuerte del mundo, y mueve 
anualmente 4.000 millones de euros. En los cinco últimos años la facturación 
ha aumentado un 12%. A la vista de estos datos es normal que el apoyo al 
libro y a la lectura haya sido uno de los grandes retos de la legislatura, 
culminado con una nueva Ley del Libro y de la Lectura, que sustituye la 
anterior, preconstitucional.  
 
Esta Ley también ha servido para unificar toda la legislación dispersa, y 
para regular el precio fijo de los libros y el precio libre de los libros de texto, 
medida que se complementa con la sucesiva gratuidad de los mismos que se 
está llevando a cabo en diferentes comunidades autónomas, y que era una 
promesa incluida en el programa electoral.  
 
Además, la Ley convierte en obligatoria la promoción de la lectura, que con 
este texto legislativo ve reconocida su importancia para el desarrollo 
económico y social, y prepara legalmente el panorama editorial futuro de cara 
a las nuevas tecnologías. Zanja también la cuestión del canon por 
préstamo bibliotecario, que asumirán las instituciones y no se 
repercutirá en ningún caso sobre los usuarios.  

 
 
 
 
 
 



Bibliotecas  
 
Una de las políticas más importantes del Gobierno en el marco de la 
democratización de la cultura ha sido la de fomento de la lectura y de 
acercamiento del libro a todos los sectores sociales, especialmente a los 
menos favorecidos, incluyendo colectivos marginados como la población 
penitenciaria y las mujeres que han sufrido violencia de género, o acercándola 
a ámbitos como el deporte.  
 
Tomando como punto de partida el éxito de las conmemoraciones vinculadas 
al centenario del Quijote, se ha llevado a cabo un ambicioso programa de 
fomento de la lectura que ha incluido un plan extraordinario de dotación 
bibliográfica para bibliotecas públicas, lo que supone un incremento 
presupuestario cien veces mayor que el Gobierno anterior, con una 
inversión de casi 20 millones de euros.  
 
Siete millones de libros se han comprado a lo largo de la legislatura, y se ha 
conseguido aumentar la ratio de libros por habitante de 1,2 a 1,42, muy cerca 
de la recomendada por los organismos internacionales. A esto se ha unido 
también la inversión en creación de Bibliotecas Públicas, y la política de 
apertura y democratización de la Biblioteca Nacional.  
 
En esta legislatura se ha llevado a cabo también un importante esfuerzo para 
democratizar el acceso a los contenidos de los Archivos de toda España, que 
ha culminado con la presentación de la página PARES, en la que cualquier 
ciudadano puede tener acceso a cientos de miles de documentos 
conservados en los Archivos nacionales. Además de invertir un elevado 
presupuesto en modernizar las sedes de algunos archivos, el Ministerio tiene 
ya preparado el borrador de una futura Ley de Archivos, que permitirá 
proteger sus contenidos y los pondrá a disposición de los ciudadanos.  

 
 
Museos 
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• Museo del Prado 

 
La ampliación del Museo del Prado consolida su posición como uno de los 
mejores museos del mundo y refuerza su papel de referencia cultural de 
nuestra colectividad: un símbolo perfecto de la dimensión universal de nuestra 
cultura y nuestra historia. La inauguración oficial tuvo lugar el 30 de octubre de 
2007, con un importantísimo éxito de asistencia de visitantes.  
 
En el nuevo edificio se han invertido más de 150 millones de euros, a los que 
hay que añadir los 50 millones destinados a la reforma del Casón del Buen 
retiro. Los nuevos espacios aumentan en más de un 50% la superficie de la 
pinacoteca.  
 

 
• Museo Reina Sofía 

 
Las nuevas instalaciones que quedaron inauguradas en 2005 suponen un 
incremento del 60% de su espacio, que se ha traducido en un nuevo impulso 
a la vida de esta institución y un incremento en las visitas del 15%. 
 
Muy importante ha sido el nombramiento de su nuevo Director, Manuel Borja 
Villel, tanto por su gran prestigio, como, de forma muy especial, por el 
procedimiento seguido para su designación: un procedimiento transparente, 
basado en la convocatoria de un concurso internacional, y que garantiza la 
independencia de este gestor. El Ministerio se ha comprometido a aplicar el 
mismo procedimiento en todas las instituciones culturales públicas. 
 
 

• Museo Arqueológico 
 
Sin duda el museo arqueológico era uno de los más necesitados de un 
impulso  y de remodelación. Por ello se ha aprobado un intervención que 
supondrá un importante incremento de su espacio de uso público ( de 9.080m 
cuadrados a  12.960 metros) e incluirá dos nuevas salas de exposiciones 
temporales y dos nuevos salones de actos, la habilitación de la planta bajo-
cubierta como biblioteca y laboratorio y un nuevo espacio para la atención al 
visitante.  

  



 
 

El auge del español. El Instituto Cervantes. La acción cultural española 
en el exterior. 
 
Ésta ha sido sin duda la legislatura en la que el español se ha confirmado 
como uno de nuestros principales activos en el mundo. La lengua se ha 
convertido en uno de los ejes esenciales de nuestra política cultural, gracias a 
su difusión en todo el mundo, que ha venido acompañada por una expansión 
sin precedentes del Instituto Cervantes, con el apoyo decidido del Gobierno. 
Ahora mismo, el Cervantes está presente en 62 ciudades de 39 países en los 
cinco continentes. En esta legislatura se va a batir un récord y se van a abrir 
24 nuevos centros, seis veces más que en la anterior. El presupuesto de esta 
institución ha aumentado con este Gobierno un 26 %. 

 
Patrimonio Histórico: la herencia de todos 
 
El Patrimonio es un legado colectivo, es un derecho, es fuente de 
conocimiento y de disfrute, es un poderoso instrumento para aumentar la 
cohesión social, para generar sentimientos de identificación y pertenencia. Y 
utilizado con eficacia es un importante factor para el progreso económico y un 
motor para la creación de empleo de calidad.  
 
El patrimonio subacuático ha pasado a ser una prioridad para este gobierno 
que ha ratificado la Convención sobre la Protección del Patrimonio Cultural 
Subacuático de la UNESCO. También ha aprobado un Plan Nacional de 
Arqueología Subacuática que establece las medidas para la protección física y 
jurídica del patrimonio subacuático.  
ARQUA es el observatorio permanente del Plan Nacional de Protección del 
Patrimonio Cultural Subacuático y sus funciones son proteger, conservar, 
investigar, documentar y difundir el Patrimonio Cultural Subacuático Español.  
Destaca la relación con el entorno de la ciudad de Cartagena y su vinculación 
con el mar.  
 
La creación del nuevo Museo Nacional de Arqueología Subacuática. ARQUA 
perteneciente el Ministerio de Cultura del Gobierno de España, viene 
motivada por los importantes cambios en los conceptos y las competencias 
en el ámbito del patrimonio subacuático español y fue rarificada por la 
UNESCO en 2001. 



 
 
Debemos potenciar la difusión y reconocimiento internacional y europeo de 
nuestro patrimonio puesto que supone uno de los grandes activos para el 
futuro de nuestro país. En esta legislatura se ha declarado patrimonio mundial, 
parte de la Obra de Gaudí, el Puente Vizcaya, el Teide, se ha declarado obra 
maestra del Patrimonio Inmaterial de la Humanidad la Patum de Berga y se ha 
declarado patrimonio europeo el Archivo de la Corona de Aragón, el Cabo de 
Finisterre, el Real Monasterio de Yuste y la Residencia de Estudiantes en 
Madrid. 
 
En definitiva, una gestión transparente y objetiva de nuestra herencia 
patrimonial que tiene como destino el disfrute público.  
 

 
 

Presupueto para Patrimonio Histórico en 

millones de euros

170,83

300

0

50

100

150

200

250

300

350

PP PSOE

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Medidas más significativas para los próximos cuatro años.  

 
 

• Por primera vez en nuestra historia crearemos un canal  cultural en 
televisión  que tenga una dimensión educativa y que sirva para difundir 
la cultura en el exterior.  

 
• Impulsaremos una ley de archivos que garantice la preservación de 

nuestro patrimonio archivístico y que contemple la realidad de las 
nuevas tecnologías. A través del Programa PARES, haremos posible 
que se pueda acceder a los archivos digitalizados de forma pública. 

 
• Los responsables de  las principales instituciones culturales de 

carácter público serán elegidos por comisiones de especialistas 
de cada sector. Sus mandatos no están  condicionados a los cambios 
de gobierno. 

 
• Promoveremos la creación de la Agencia Española de Industrias 

Culturales que incentive, con organismos similares de las 
Comunidades Autónomas, el desarrollo empresarial del sector, y 
asegure su permanente participación en la toma de decisiones, 
gestionando nuevos programas financieros. 

 
• Impulsaremos, de acuerdo con las organizaciones sindicales y 

asociaciones profesionales, el Estatuto de los creadores, que aborde 
aspectos laborales y de regulación sectorial para el conjunto de la 
actividad. 

 
• Revisaremos la Ley de Mecenazgo. Potenciaremos la participación 

del sector privado en la financiación de la cultura y una regulación del 
patrocinio  y la responsabilidad social corporativa para impulsar la 
presencia de las entidades privadas en las nuevas actividades 
culturales.  

 
• Impulsaremos el Centro Nacional de las Artes Visuales creado en 

esta legislatura que se ubicará  en el antiguo edificio de Tabacalera en 
Madrid. Esta gran infraestructura estará dedicada al cine, la fotografía y 
las artes visuales.  

 
• Crearemos el Registro general del Patrimonio Cultural Español que 

unifique el del Estado y las Comunidades como punto de partida del 
banco Digital del patrimonio Cultural Español. 

 
• Desarrollaremos un Plan Estatal de recuperación y digitalización del 

patrimonio musical en colaboración con las Comunidades y otros 
agentes públicos y privados. 

 
 
 
 



• Crearemos el Centro Nacional de la Moda que supondrá un hito cultural 
y que permitirá completar nuestra oferta cultural. 

 
• Valencia albergará la futura Factoría de Nuevos Creadores  que será  

un centro internacional para la experimentación plástica y estética, un 
espacio para la creatividad que traerá a Valencia a los jóvenes 
creadores que despunten en el mundo.  

 
• Crearemos  el Museo Internacional del Mediterráneo con sede en 

Valencia que será una institución cultural de relevancia internacional 
dedicada también a la investigación y a mostrar la relación intercultural 
entre estos países. 

 
 

• En Teruel se creará el Museo Nacional de Etnografía.  
 

 






